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Logramos fallo favorable en la Corte
Suprema: El cómputo del plazo de
prescripción de la acción para solicitar
la devolución inicia desde que se puede
ejercer dicha acción y no desde que se
debió determinar el crédito en la
Declaración Jurada (criterio recurrente
de la SUNAT y el Tribunal Fiscal).

Logramos fallo favorable en la Corte
Suprema: 



Resulta imprescindible observar el momento
en que la ley confiere a la empresa un
derecho exigible, pues solo a partir de
dicho momento puede evaluarse válidamente
el cuestionamiento relativos a la prescripción
y legitimidad de la solicitud de devolución
formulada; máxime si, en ausencia de un
crédito debidamente determinado, no
existe acción posible de devolución”

Con la aplicación correcta de las
normas, logramos que la recurrente

pueda recuperar más de S/       M, luego
de 5 años de discusión frente a SUNAT.

1.6
       logramos que la recurrente

pueda recuperar más de S/       M, 1.6
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Conoce más contactando al equipo legal a cargo del caso:




